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Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requiste 
no se admitirán.

Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, l 1 por Irimes- 
re y 40 por un año.

BOLETO OFICIAL DE BLRÍiOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURO OS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 222*

Como ya está anunciado al pú- 
plico, el dia 15 del actual sedé prin
cipio a la recepción de quintos cor
respondientes al reemplazo de es
te año , debiendo ser admitidos 
desde las 7 de la mañana, por el 
orden con que sean presentados 
los testimonios en la secretaría 
del Consejo.

Esle servicio ha interesado siem
pre mi solicitud de un modo espe
cia!, porque en mayor ó menor es
cala, suele ser objeto de abusos de
plorables en todos los pueblos. Los 
interesados en redimir su suerte, 
cuando no pueden hacerlo por me
dios legales, reparan poco ordina
riamente en apelar á otros, cual
quiera que sea su condición, y la 
apreciación que merezcan á la ley. 
Es muy común también que esta

fadores de profesión, csplotando 
la aflicción de ios designados por 
la suerte, como la de sus familias, 
y la ordinaria sencillez é indiscrep- 
cion de unos y otras, les traten de 
persuadir que de su influencia y 
valimiento depende su salvación, 
para arrancarles dadivas que no 
permite su fortuna, y aumentarla 
de ellos por medio de un comer
cio tan criminal é inicuo.

Deseando prevenir estos males, 
y no verme en la necesidad de cas
tigarlos despues, es un deber mió 
el advertir á esos oficiosos ajenies, 
lo mismo que á los interesados y á 
los allegados de estos, que me ha
llo firmemente resuelto á repri
mir tan detestables abusos. En lo 
que dependa del Consejo provin
cial, será la ley únicamente la que 
inspire sus fallos, con abstracción 
de lodo miramiento, que no sea 
sugerido por ella.

Sirva de gobierno á los intere
sados para no dejarse sorprender 
por ingeniosas protestas de favor, 
y á los embaucadores habituales 
para que si llegasen á sentir algún 
mal por consecuencia de su incor
regible conducta, recuerden entoi-



ces que han sido advertidos opor
tunamente. Burgos 15 de de junio 
de 1855. Miguel Rodríguez Guerra.

Otra núm. 225.
En la Gneeta del Gol ierro núm. 133 coríespondieñle <il di 

j"> </<•/ atina se halla inse lo el anudo e inrenfario de lae 
documentos de interes halladas entre las e-trlfis sobrantes 
del año de ¡1851 cuyo contenido es el siguiente:

' DIREC( 10 GENERAL DE COBREOS.
Autoriza la sta Dir ce on por Bea' órden de 29 de 

Sfliemltre iíltiii o [ara abriré inspeccionar las cail.s do
bles del año de i 851, sobrantes en las Administraciones 
de Correos por n< haberlas recogido l.-s persanas ¡i quie
nes se dirigían, s;l ando así déla ¡m-i.a los dcetinreh- 
ios de interés qvc¡pudieran eonICiiOr, se ha procedido á 
separar los qrc indica el adjunto inventario; E i su con
secuencia, los que se consideren con dereho á recoger
los puedtn a< dir á esta Direcion, previa justificación de 
identidad ó al oro de persona de arraigo, bien diieciámen- 
le, bien por n odio de los Síes ¡(lobe. adores de las res
pectivas provincias, pagando el o e correspondiente.

Madrid 14 de mayo de 1853—El Director general 
tle Correos, Agustín Eslóban'Collanles.

Inventario de los documentos de interés hallados entre las 
tartas sobrantes del añude 1851.

Núm. 287.—Precedente de‘Ovado, su fecha 22 de 
febrero de ts*t. 1 r ilida por el i lovísor del Obispado 
á D. Joaqni Campal Emparres, Cangas de Onis, c m- 
lenieudo la ¡ encía absoluta del ■schhido José Bainon 
Fernandez, \ su orle marcado en el sobre un real y 
26 rnrs.

Núm. 2RR-.— Pi i edente de Bravia, su- fecha 28 de 
Sr lumbre de JS.’>C, remitida por José Ci)iidanedo al Sr. 
CoinamLi le .<! - la (> ’rdia civil de Teruel, conteniendo 
rerliliracH-nes y doetiim i tos, con una solicitud para casa
miento, y paule marcado on el sobre 3 rs. y ! <8 rnrs.

Núm. 28$.— Procedí n de Estábil ciit (Mallorca,) 
su fecha 20 -de mrviemhre c 185', remitida por Mel
chor Lliebres á D. Juan I.liebres, en Peñón do la Gomera 
conteniendo una libranza de cor eos por valor de 40 rs. 
su poite marcado eu-el sobre un nál?y 6 inr.-.

Núm. 290. I'rocrdeuie de Mal ga, su fecha 24 de 
noviembre de 1850, remitida por Fer. ando Fernandez á 
D Francisco Fernandez, en Sevilla, cetilenleudo las 
út encías absolutas de Ramón I arrasa é Hipólito Flores, 
y su porte manado encl sobre 4 rs. y 4 rnrs.

Núm. ‘91. Procedente e Ciudad-Real, ru Techa 
28 de abril de 185!, remitida por el Gobern; dor á D 
Euiilus Sauches, en Piedrábuena, conteuicdu un oficio 

de dicha autoridad sobre intereses de D Felipe y D. Jos 
Sánchez de lu Orden, y st¡ porte marcado en el sobre tm 
ical v 6 rnrs.

Núm. 292.—Procedente de Madrid, su fecha 27 de 
abril de ! 851, remitida por e¡ Coronel dei Bey al seño,, 
(mmabd.mle de amias en Daimiel. cóntenielido la liceo, 
cía absoluta thd soldado José ’Junenes, j su po letíaarca. 
<ki <m el sobré 2 rs. y 32 mrs.

Núm. í.9'3. -'í’rocédéñte de Barcelona, su fecha I 0 
de abril de 185!, remitida por el Gobernador al Alcal
de de la Granada, conteniendo el finiquito de cuentas 
muuicipalesde I8Í9.‘y su poite marcado un el sobre 
un real y 26 mrs.

-(Sejcdntinúará)

ANUNCIOS OFICIAIÍKS.
------ n .■k>'6*6O'i—-------------

Se halla vacan e la plaza de capellán del Esta
blecimiento ele beneficencia dé esta Capital, do
lada con '8 rs. diarios, habitación en el mismo 
Establecimiento, y la intención libre esCeptuan- 
do 52 «nisas. Lossugetos que quieranpresentar 
sus solicitudes, le verificarán en este Gobierno 
civil antes del 30 del actual, acopvpifñando la li
cencia del Prelado, sin cuyo requisito no se ad
mitirá ninguna instancia, pero en la inteligencia 
de qué el agraciado hade llenar las obligaciones 
que se espresarán á continuación Ademas la 
persona que sea nombrada por la Junta de Betre- 
íicem ia provincial para la («presada plaza, po
drá, si gusta, desempeñar la de Intervenior d ¡1 
mismo Establecimiento hasta tanto que se ponga 
en planta la nueva ley de bmieficer cipi por la 
asignación de i()0 duca les anuales, siendo de su 
cargo intervenir todas las compras, pagos y 
c lentas que se realicen por el Administrador del 
•inimio, para lo cual liará los asientos cni respon- 
(lieates en los libros ile intervención. Burgos 12 
de junio de 1853. — E. P. — Miguel Rodríguez 
Guerra.

Obligaciones que se citan ane'as al Capellán d< 
la Casa de Beneficencia provincial de >e«ta 
Ciudad de Burgos.

I.*  Celebrar misa diaria eri la GapSla itél 
Establecimiento, á la cual tconriinér m todas las 
personas de la casa; y'en !la ii«is*nx íeiwa n.zar 
-él ¡rosario, ¡lodo á ¡las horas que seüak» Ja Supe
riora de las hermanas de la C.u idad.



2. a En los dias festivos dirigir á los pobres 
una plática para exhortarles Lal cumplimiento de 
sus deberes religiosos y políticos.

3. a Autorizar con su presencia la comida y 
cena de los pobres, y acompañar á los varones 
adultos en los dias de paseo.

4. a Confesar men cálmenle á las” mozas y 
ancianas del Establee miento, Vacada tres meses 
á los mozos y ancianos, acompañándose de algún 
otro confesor, y cuidando especialmente de los 
jóvenes que se preparan á la primera comunión.

5. * Procurar que todos sepan la doctrina 
cristiana, dedicando losadlas festivos á enseñarla 
a los adultos que la ignoren.

6. a Llevar un libro de entrada de expósitos, 
anotando con minuciosidad las marcas de la ro
pa y demas señas que puedan servir para reco
nocerlos en lo sucesivo; asi como también la cir
cunstancia de haber sido bautizados,'y donde; y 
los nombres y vecindadjde los padres de lactan
cia, para lodo lo cual la hermana encargada pre
sentará al capellán el expósito, y eldAdmilustra
dor le dará cuenta del día del fallecimiento ó de 
la devolución á la Casa para anotarlo también.

7. a Llevar otro libro con el nombre de fina
dos, para eslender con claridad y las debidas 
notas, las claúsulas de los que fallezcan denbo 
de la Casa.

8. a Visitar con'[frecuencia las 'enfermerías 
para consolar á los pobres que estén en ellas, á 
quienes prestará los auxilios espirituales, ayo- 
dándoles áNbien morir, sin separarse de elles en 
tan terrible trance, y ¿acompañando'al Campo 
Sanio lodos los cadáveres del¡ Establecimiento.

D. Bernabé de Bernaola^ Juez de 
prirneicdlnstancia de la villa 
de Medina de Pomar y su 
Partido.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo por término 
de nueve dias á Pedro Velarde, ve
cino de Robredo de Losa, para que 
comparezca cu este Juzgado, á 
responder á los cargos de la causa 
que se le¿está siguiendo por corla 
de árboles, y suplantación de se

llo en ellos, pues de no presentarse 
se seguirá la causa en rebeldía, pai
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina de Pomar á sie
te de junio de 1855.—Bernabé 
Bernaola. Por su mandado Berna
bé Revillas.
Administración general de loterías de la provincia de Burgos.

Lista de los 27 premios mayores del sorteo de 
la lotería moderna verificada en Madrid el dia 9 
del actual.

Números. Pesos fuer les.
14923 40000 < 1

Burgos 4038 16000
8347 4000
8599 1000

15313 1000
10891 1000

6140 1000
10317 500 4

11383 500
9063 500
3098 500
5360 500 *•

1963 500
8428 500

15228 400
1811 400
7306 400

10533 400
2437 400
8410 ... 400
4465 400
3884 400
4773 400
8707 400

61 400
3581 400
7113 400

La noticia de los números en donde han cabi
do los restantes premios de 100 pesos fuertes se 
hallará de manifiesto en las Administraciones 
principales y euballernas de Loterías de la pro
vincia, y en las mismas se satisfarán inmediata
mente las ganancias que correspondan á los bi
lletes que cada una haya espendido.

El siguiente sorteo se celebrará el dia 25 del 
actual, bajo el fondo de 144000 pesos fuertes, 
valor de 30000 billetes á 96 rs. subdivididos en 
octavos á 12 cada uno, de cuyo capital se distri
buirán en 808 premios y 8 aproximaciones 
108000 pesos fuertes en la forma siguiente:



Premios. 1 de 3oooo pesos fuelles.— 1 de tooooid. 
—1 de 4-ooo id.— 1 de2ooo id.— 4 de tono id.— !7 
de 5oo id. —25 de 4oo jd. — 3o de 2oo id.—5o de 
loo id.—678 de 4o id.

2 Aproximaciones de 34o ps. cada nm para el miar 
anterior y posterior al premio de 3oooo.--2 .iil- m de 
17o para id. al de íoooo.—2 idem de 1 oo para id. al de 
de 4ooo.—2 id. de 8o para id de aKde 2o > >.

Si el núm. 1 obtuviere alguno de los cuatro preqiios 
mayores, la aproximación anterior (pie cmresponda á di
cho premio será para el 3oooo; y K¡ fuere este el agra
ciado, la posterior será para aquel.

Burgos 10 de junio de 1853.—El Adminis
trador general-Mariauo Cano.

No habiendo tenido efi-cto el remate de las obras 
de reparación de la cárcel de esta villa, que se anunció 
en el Boletín oficial de la provincia, por no haberse 
dreseniado lidiadores, y siendo demasiado urgente la 
egecucion de dichas obras, se anuncia nuevamente para 
el viernes próximo 21 del que rige v hora de las once 
de su mañana, que se celebrará en las salas consistoria
les de esta villa, bajo el pliego de condiciones y plano, 
que estará de manifiesto en la .secretaría municipal de 
la misma y se leerá en el acto del remate.

Lo que se manda publicar en los sitios de costum
bre de esta villa insertándose también este anuncio en el 
Bolelin Oficial de la Provincia para conocimiento de las 
personas que deseen lomar parte en dicho remate.

......................  .....u.—-I' wil ■ —

' ANUNCIOS:
Se baila vacante id Partido de Cirujano de Pedrosa 

Rionrhel y su anejo Marm'llar dé Ahajo, en el Partido 
de Burgos; la dotación consiste en ciento diez fanegas de 
trigo de es'celenle calillad satisfechas en San Miguel de 
setiembre de cada ai'm,"casa vara vivir, dos suertes de 
pija v mi carro <le "lena, libre de contribución esceplo 
la (Id subsidio. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes francas de porte á M. Felipe Santiago, del re
ferido Pedrosa, en el término de 15 dias contados desde 

■ la inserción deteste anuncio en el Boletín oficial de la 
. pr ovincta.

5c llalla vacante la plaza de Médico Cirujano de la villa de Lei- 
lia, partido judicial <h: Sto. Domingo de la Calzada, provincia de 
Logroño, do cíenlo veinte vecinos pocos mas ó menos y bien si
mada. 5u Jolaejon ciento ochenta fanegas de buen Higo puro, 
pagadas con puntualidad v suficiente garantía; quedando : demas 
mi facultad i)-: ajustarse e«m. los pueblos de Krrameliuri, Velas
en v Torm.mlos inmediatos todos entre si no se necesita caballe
ría; y en el caso de ri-ijnittp estos tres pueblos con el de Lri! a, 
qué hasta ahora han ibrm .do dicito partido, se le seflalarán al 
úcullátivo £60 l.im-gis La barba y eiriijia menor mi estará á 
cargo det Médico.citujajo que fuere agraciado con esla plaza.

l. so’ieitudcs hiíla el l.'i de julio próximo dirigidas á el Al- 
czlde dicho Leiba fraileas de porte.

Et dia 18 del corriente junio se sacarán á publico remate y se 
adjudicarán en el mejor postor, en la antesala del Ayuntamiento 
de la ciudad de Orduñai

22 heredaites de pan sembrar sitas en jurisdicción de Qninco- 
ccs midiendo 8249 estados y valuados por el académico D. José 
Ramos de Aiesli, en 9983 rs. ti mrs.

12 dichas id. en la misma jurisdicción (pie contienen 5263 
oslados valuados por.dicho Sr. en 2893 rs. 9 mrs.

(licitas 34 heredades componen 179 1/2 celemines de sembra
dura y la tasación pericial y pormenor de ellas se bailan en poder 
de los eseribanc.s., 1). Perfecto Jiménez Bretón, de Odtiña, y ti. 
Gervasio de IncSli, (le Bilblúi.

Se arriendan por 3 anos, para ganado lanar solamente en 
las temporadas do intbierno de Navidad-, á fin de abril, las yer
bas del Parque, bosque q i.-en la villa de l.errna, pertenece al 
Sr. D. Manuel Toledo, Duque de Paslrana.

Las personas que quieran interesarse en el remate que será 
pñblico, concurrirán el dia 24 del corriente mes de junio y ilot a 
de las 5 de su lardea casa de su Administrador en la misma 
vilo, I). Segundo Valpuest-a, donde estará’de manifiesto elphqo 
de condiciones.

En la Redacción del Bolelin oficial, imprenat 
de Cariñena, calle de ¡a Pescadería frente al 
parador del Dorao, se bailan de venia los ar
líenlos siguientes- —Papel rayado y encasillado 
para la eslensionde los padrones de riqueza man
dados formar á los Ayuntamientos y .hutías ¡ cri- 
ciales.—Propuestas de arbitrios que deben a; oro • 
pañar á los presupuestos, .con arreglo al último 
modelo déla Administración general de Direc
tas.—Modelos para las cuentas de propios, libra
mientos, cargarémes, relaciones de cargo, id. de 
data, cartas de pago, estados de ingresos y gas
tos, inventarios y observaciones. — Cuentas m en 
suales,—Estados de muertos, nacidos y casa
dos.—Recibos y axisos de contribución etc. ele. 
Fabulas de Samanicgo á 16 rs. docena. Flemis, 
catecismos, Ruedas, silabarios, métodos pr;:c i- 
cos. manuales, Naharros, Amigos de los ñiños. 
—Esplicacion del sistema métrico-decimal por 
D. Pedro Pablo Antonio, á 4- reales; Cuad o 
sinóptico de pesas y medias por el mismo auto , 
á‘5 rs.; el mismo iluminado á 6 rs. Estas, obras 
han sido aprobadas por Real orden de 13 de le
brero último para servir de testo en las escuelas 
primarias; Nociones preliminares para la direc
ción de las escuelas elementales de niñas, por el 
mismo actor; Tratado teórico práctico para pro
curar la perfecta inteligencia, aplicación y ege
cucion de las disposiciones del libro tercero de 

- Código peña!, por D. Antonio de Cas is y M nal 
promotor fiscal de Mancha-Re.d

imprenta de Cariñena, calle Ij dePescadt ría


